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 ¿Qué es la PNCRT?

La Política Nacional de Consolidación y Reconstrucción Territorial busca generar las 
capacidades institucionales necesarias para asegurar el acceso y la protección de los 
derechos fundamentales y constitucionales de los ciudadanos en los territorios afectados 
históricamente por el conflicto armado y los cultivos ilícitos. Para este fin, desarrolla un 
proceso coordinado, gradual e irreversible de movilización y establecimiento permanente de 
la institucionalidad estatal que -sobre la base de la recuperación de la seguridad territorial- 
conduzca al logro de la institucionalización del territorio, la participación ciudadana, el buen 
gobierno local y la integración efectiva de estas regiones al resto del país.

 
¿De dónde nace la PNCRT?

En el año 2004 el gobierno nacional conformó el Centro de Coordinación de Acción Integral 
– CCAI como estrategia de coordinación interinstitucional de 14 entidades del Estado y 20 
más de enlace, con el propósito de fortalecer la legitimidad y presencia de las instituciones 
democráticas en regiones caracterizadas por la presencia de actores armados ilegales y 
cultivos de uso ilícito donde tradicionalmente había una débil institucionalidad. En 2009, la 
Directiva Presidencial 01 buscando potenciar las condiciones necesarias para lograr la 
consolidación sostenible del Estado de acuerdo con las particularidades territoriales, 
estableció el CCAI como espacio de coordinación de las entidades para llevar a cabo el Plan 

http://consolidacionterritorial.blogspot.com/


Nacional de Consolidación Territorial.
Bajo el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos surge la Política Nacional de 
Consolidación y Reconstrucción Territorial-PNCRT cuyo direccionamiento estratégico es 
responsabilidad del Consejo de Seguridad Nacional. Para ejecutar la PNCRT, el decreto 4161 
del 3 de noviembre de 2011 crea la Unidad Administrativa Especial para la Consolidación 
Territorial – UACT del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, y patrimonio propio, adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, que lidera el Sector de Inclusión Social y Reconciliación, del cual hace parte la UACT 
junto con el ICBF, la Unidad para Atención y Reparación a las Victimas, la Agencia Nacional 
para la Superación de la Pobreza Extrema y la Unidad de Memoria Histórica.

VISIÓN:
Derecho al territorio, territorios con derechos.

 English 
Version Nuestro Blog 

http://youtu.be/3H4f0tVZUNM
http://youtu.be/sLRbR2yYVaY
http://consolidacionterritorial.blogspot.com/


Click en el video aquí

Unidad Administrativa para La Consolidación 
Territorial
La Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial, UACT, tiene 
como función coordinar y hacer seguimiento a la ejecución de la Política Nacional 
de Consolidación y Reconstrucción Territorial - PNCRT. Esta Política busca 
generar las capacidades institucionales necesarias para asegurar el acceso y la 
protección de los derechos fundamentales y constitucionales de los ciudadanos en 
los territorios afectados históricamente por la violencia y los cultivos ilícitos. Para 
este fin, desarrolla un proceso coordinado, gradual e irreversible de movilización y 
establecimiento permanente de la institucionalidad estatal que -sobre la base de la 
recuperación de la seguridad territorial- conduzca al logro de la institucionalización 
del territorio, la participación ciudadana, el buen gobierno local y la integración 
efectiva de estas regiones al resto del país.

¿Dónde interviene? 
En zonas del país donde han prevalecido desequilibrios regionales, alteraciones 
reiteradas del orden público, control ilegal del territorio por grupos armados 
ilegales, actividades económicas ilícitas y condiciones de vida precarias de la 
población rural. La definición de cobertura regional de las competencias de la 
UACT corresponde al Consejo Nacional de Seguridad.

La PNCRT enfoca sus esfuerzos en 51 municipios de Colombia, ubicados en las 
regiones de Nudo de Paramillo, Montes de María, Tumaco, Macarena – Río 
Caguán, Cordillera Central, Catatumbo y Putumayo.
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